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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 21 de febrero de 2022.- A 

despacho de la señora Juez, en la fecha, informándole que se reúnen los requisitos 

del artículo 317 del Código General del Proceso para dar aplicación al 

desistimiento tácito con base en su numeral 1. Sírvase proveer. 

 

 

Mayra Alejandra Echeverry García  

   Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 386 

Referencia:         Pertenencia  

Demandante:  José Nelson Escobar Bedoya       

Demandado:  Rosa Amalia  Escobar Bedoya       

Radicación:     76-001-40-03-001-2021-00749-00  

 

 

Mediante auto interlocutorio No. 3152 del 13 de diciembre de 2021, notificado en 

los estados del 14 de diciembre de 2021 y en cumplimiento de lo dispuesto en el  

numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, se ordenó a la parte 

interesada realizara los siguientes trámites: 

 

1) Notificar a la parte pasiva, del auto admisorio de la demanda. 

2)  Inscribir la demanda, sobre el bien inmueble distinguido con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 370-154973 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali.  

3) Instalar la valla y presentar las resultas de la misma 

El artículo 317 del Código General del Proceso, consagró el desistimiento tácito, 

figura que se convierte en una sanción a la parte por la inactividad u olvido de los 

trámites procesales, o a los procesos propiamente dichos.  

 

Dispone la norma en cita, en el numeral 1° que “cuando para continuar el trámite 

de la demanda del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquier otra 

actuación,  promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 

carga procesal o de un  acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

estos,  el Juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días  siguientes 

mediante providencia  que se notificará por estado”, y como se  encuentra 

vencido el término “sin que haya promovido el trámite respectivo, cumpla la carga, 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida la tácitamente la 

respectiva actuación, y  así lo declara  en providencia en la que además impondrá 

condena en costas”.  

 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Teléfono (02) 8986868 Ext. 5011 - 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Piso 9º Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía 

 

 

SIGC 

 

Por tanto, al tenor de lo establecido en la norma en cita, y como quiera que ha 

transcurrido más de 30 días, sin que la parte interesada adelantara las actuaciones 

pertinentes a materializar el trámite objeto de requerimiento, se declarará que 

operó el desistimiento tácito y, por consiguiente, se dispondrá la terminación del 

presente proceso ejecutivo y el archivo del mismo. 

 

Consecuente con lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Cali; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso 

VERBAL DE PERTENENCIA adelantado por José Nelson Escobar Bedoya contra Rosa 

Amalia  Escobar Bedoya  y personas indeterminadas, atendiendo los motivos argüidos 

en el cuerpo de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el archivo del expediente, previa cancelación de su 

anotación en la radicación y en el sistema. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 
Jueza 

 

am 

Estado No. 28 

 

22 de febrero de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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